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El 8 de febrero de 2022, la parte demandante allegó memorial informando 
la notificación electrónica de RUBÉN ANTONIO ECHAVARRÍA MONTOYA1, 
con el memorial fueron allegas constancias de remisión de correo 
electrónico a FAE.ANDRADE@HOTMAIL.COM, teniendo que dentro del 
escrito de demanda se indicó que la dirección electrónica del demandado 
correspondía a rubenechavarria@hotmail.com, aportando incluso con el 
escrito de demanda certificación emanada del banco demandante en la 
que certifica que ese dirección fue informada por el demandado al 
actualizar sus datos personales. 

Así las cosas, se requiere a la entidad demandante que remita la 
comunicación para la notificación de demandado a la dirección 
rubenechavarria@hotmail.com, o en su defecto presente las explicaciones 
de la necesidad de la remisión de la comunicación a dirección diferente a 
esta informando como obtuvo esta, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
8 del decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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